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4353 ORDEN de 17 de febrero de 1982 por la que se dis
pone el nombramiento de Jefes provinciales de 
Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3320/1981, de 29 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1982), sobre adapta
ción de la estructura periférica del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones al Real -Decreto 1801/1981, de 24 de 
julio, establece en su artículo 5.°, 1, C, como unidad adminis
trativa dependiente de las Direcciones Provinciales del Depar
tamento, las Jefaturas Provinciales dé Comunicaciones.

En su virtud en uso de las facultades que me están confe
ridas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, he 
acordado lo siguiente:

El cese en el cargo de Subdelegados provinciales de Comunica
ciones que ostentaban en la actualidad los funcionarios de ca
rrera de nivel superior que a continuación se relacionan, y su 
nombramiento como Jefes provinciales dS Comunicaciones en las 
provincias que asimismo se determinan:

Provincia Nombre y apellidos

Alava ..........................
Albacete ....................
Alicante ... >.............
Almería......................
Avila...................... ...
Badajoz............  ........
Baleares ............. . ...
Cáceres.......................
Cádiz..........................
Castellón ...................
Ciudad Real .............
Córdoba ....................
Coruña (La) .............
Cuenca .......................
Gerona ........   ...
Granada ....................
Guadalajara ..............
Guipúzcoa............. ...
Huelva .......................
Huesca..................  ...
Jaén............... ... ...
León-.......................  ...
Lérida ........ ........
Lugo...........................
Málaga.......................
Murcia.......................
Navarra .....................
Orense .......................
Oviedo ... ...................
Patencia.....................
Palmas (Las) .'...........
Pontevedra.................
Rioja (La) ........  ...
Salamanca....... ........
Sta. Cruz Tenerife ...
Santander ..................
Segovia......................
Sevilla ........................
Soria...........................
Toledo ........................
Valencia............ ........
Valladolid ..................
Vizcaya .....................
Zamora.......................
Zaragoza ...................

Isaías Zaldívar Aguirre.
Antonio Pardo Piqueras.
Facundo Rullán Soler.
Antonio Rigaud Linares.
A. José María Martín Presa. 
Antonio Ortiz Diaz.
Joaquín Summers Hevia.
José Granado Cortés.
Manuel Herranz Benito.
Antonio Mezquita García.
Jesús Rincón Orduña.
José Alejandro Sánchez Gutiérrez. 
Afrodisio Hernández Hernández. 
César de Sayas López.
Vicente Fernández Coll.
Eduardo J. Bernárdez Cernuda. 
Miguel Isidro García Gómez. 
Fidel Maeso Ruiz.
Alberto Costo Pizarro.
Mariano Arenas Bara.
José García Palacios.
Antonio Romero Dorado.
Eduardo Guerrero García.
Manuel Romay López.
Jesús Pascual Luque.
José Antonio. Rojo Palop.
Francisco Urroz Zozaya.
Segundo Fernández Covelo.
José buis Calviño Calviño.
Manuel Valero Jarabo.
José Vicente Fernández Borges. 
Ricardo Alvariño Rodríguez. 
Segundo José Mesado Lobato.
Juan Rodríguez Alvarez.
Francisco Pérez Expósito.
Fernando Jimeno Duque.
José Luis Cuadrado Melero. 
Valentín Martínez Gahete.
Casiano García Cubillos.
Julio Vihuelas Acitores.
Antonio Valero Lloria.
Filiberto Alvarez Marín.
Román Garrido Díaz.
Manuel Lucas Crespo.
Joaquín Rubio Mata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1902.

GAMIR CASARES

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4354 ORDEN de 17 de febrero de 1982 por la que se 
acuerda el nombramiento de Jefes provinciales de 
Turismo.

Ilmos. Srqs.: El Real Decreto 3320/1981, de 29 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1982), sobre 
adaptación de la estructura periférica del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones al Real Decreto 1801/1981, 
de 24 de julio, establece, en su artículo 5.°, 1, B), como unidad 
administrativa dependiente de las Direcciones Provinciales del 
Departamento, las Jefaturas Provinciales de Turismo,

En su virtud, en uso de las facultades que me están con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta
do, ha acordado lo siguiente:

El cese en el cargo de Delegados provinciales de Turismo 
que ostentaban en la actualidad los funcionarios de carrera 
de nivel superior que a continuación se relacionan, y su nom
bramiento como Jefes provinciales de Turismo en las provin
cias que asimismo se determinan:

Provincia Apellidos y nombre
Número 

de Registro 
de Personal

Alava ............. Imaz Cuadrado, Jesús........... . ... A101T00039
Almería ... ... Martínez de los Reyes, Rafael. A10IT00163
Baleares ........ Mut Oliver, Matías .................. A01IT00004
Búrgos............ Renedo Sedaño, Alvaro ............. A01IT00147
Cáceres ... ... Felipe Martínez, Gonzalo de ... A10IT00127
Cádiz .............. Ruiz de la Fuente y Alonso, Sal

vador ............................................ A01PG03021
Castellón ....... Cortell Zuriaga, Francisco ........ A01PG02040
Ceuta ........ ... Sánchez Román, Gerardo ........ A01PGÓ0950
Ciudad Real ... Sánchez Carrazón, Alberto ... ... T06PG05A1230
Coruña (La) ... Rodríguez Toubes Tresguerras,

Joaquín ....................................... A01PG01953
Cuenca............ Juárez Sánchez, Buenaventura. A10IT00017
Gerona............ Suñé Gurnes, José María ....... A10IT00061
Granada ........ Varela de Tuya, Manuel ............. A01PG025C8
Guadalajara ... Martialay San Antonio, José ... A01PG00998
Huelva............ López Arenas González, Ignacio. A01PG02778
Huesca............ Iñigo Taule, Manuel.................. A01IT00055
Jaén................. Cachón Merino, Angel Jesús ... A30PG00833
Lérida ............. Corbella Albiñana, Ernesto........ A01PG02055
Madrid............ García-Moreno Navarro, José ... A01IT00032
Melilla............ Conesa Cánovas, Simón ............. A16PG00044
Murcia............ Navarro Casanova, Simón ........ A01PG02273
Navarra ........ Garbayo Osacar, José.................. M03PGOO196
Oviedo............ Gallego Caparros, Néstor ........ A01PG01595
Palmas (Las). Quevedo Verneta, Pantaleón ... A01PG02044
Rioja (La) ... Rodríguez Maimón, Francisco ... A10JT00028
Salamanca ... Cavero Iglesias, Jesús ............. A10IT00067
Santa Cruz de

Tenerife....... Rodríguez Peña, Federico Ope- 
lio ................................................. A01PG01629

Santander....... García de- Enterría y Martínez 
Can-ande, Jaime ....................... A01IT00078

Segovia ... ... 
Sevilla........... .

García García,' José Ignacio ... T06PG04A0212
González Lobo, María Roclo ... A01PG02345

Soria ... ;....... Rus Guirado, José ....................... A01PG02059
Teruel ............. Virto Calvo, Antonio .................. A01PG01012
Valencia ........ Doblado Claveríe, Julio ............. A01PG01975
Valladolid....... Ovejero Alvarez, José María ... A10IT00044
Zamora............ Pedreró Rodríguez, Claudio........ A01PG03478
Zaragoza ... 7.. Rodríguez Arbeloa, Miguel An-

gel ................................................ A01PG02061

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II 
Madrid, 17 de febrero de 1982.

GAMIR CASARES

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario de 
Estado de Turismo.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

4355 ACUERDO de 29 de enero de 1982, de la Comisión 
Permanente, por el que se jubila a don Francisco 
Vázquez Mesa, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Campillos (Málaga).

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial en reunión de esta fecha, se declara jubilado 
a don Francisco Vázquez Mesa, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Campillos (Málaga), con efectos del día 29 de febrero 
próximo, en que cumple la edad reglamentaria.

Madrid, 29 de enero de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.


